












Mediante acta de sesión del Comité número ASE-CT-02-SE-1907-2017-ASG-1 de fecha 19 de Julio 
de 2017, el Comité de Transparencia de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, aprobó 
a la Auditoría Especial de Legalidad a través del Departamento de Registro y Control 
Patrimonial, la emisión de versión pública de Declaración de Conflicto de Interés del ejercicio 
2016 presentada ante esta Autoridad a nombre de Ricardo Gallardo Juárez, documento que consta 
de 6 hojas, de la cual se encuentran testados bajo el concepto de ELIMINADO los siguientes datos: 
RELACIONES FAMILIARES, ACTIVIDADES O PODERES EN ASOCIACONES, SOCIEDADES, 
CONSEJOS; ACTIVIDADES FILANTROPICAS Y/0 CONSULTORIAS; PARTICIPACIONES O 
FINANCIERAS DEL DECLARANTE CONYUGE, CONCUBINA Y/0 DEPENDIENTES 
ECONOMICOS, de acuerdo a lo establecido en los artículos 3 fracción XI, 43, 44, 45, 46, 47 y 
Capítulo II de la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 
fracciones XI, XVIII y XXVIII, 23, 123, 138 y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí así como las disposiciones 
contenidas en el Capítulo VI y IX de los lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas expedidas por 
el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, que llevan por Título "DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL " y "DE LAS 
VERSIONES PÚBLICAS" En virtud de tratarse de infor ación que contiene datos personales. 
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